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A L E J A N D R O PÁZMIÑO / l A S 
I N T E N D E N T E R E G I O N A L D E G U A Y A Q U I L 

CONSIDER^S.NT)0 

Que el 1 de Diciembre del 2003, se ha otorgado ante la Notaría Trigésima Cuarta del Cantón 
Guayaquil, la escritura pública de constitución simultánea de la compañía JRZ S.A. INPEC'l 'OR DE 
RIEGOS; 

Que el Ab. Malinowsky Frías Gómez ha presentado cuatro testimonios de dicha escritura; la 
misma que reúne los requisitos de Ley; 

Que la Gerencia de Intermediarios de la Intendencia Regional de Guayaquil ha emitido informe 
favorable contenido en el Memorando No.GIG-SCF-2004-07'^ de 18 re Febrero del 2004 
recomendando la aprobación solicitada; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Bancos y Seguros mediante 
Resolución ADM-6493 de 2 de septiembre del 2003 

R E S U E L V E 

A R T I C U L O P R L M E R O . - Aprobar la constitución simultánea de la compañía JRZ S.A. 
INSPECTOR D E RIESGOS, con un capital autorizado de mil seiscientos dólares de los Estados 
Unidos de América y un capital suscrito de ochocientos dólares, divi.l'do en hocicnías acciDues 
de un dólar cada una de conformidad con los términos constantes en 1? '"•^^-itura pública otorgada el 
1 de diciembre del 2003, ante la Notaría Trigésima Cuarta d' -<r- -.yaquii. 

A R T I C U L O SEGUNDO.- Disponer que la Notarla Trigcsim:; .,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA n : ' - nie nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitución otorgada el 1 de >re del 2003, que ha sido 
aprobada con la presente resolución y siente razón de esta anotpr'' 

A R T I C U L O T E R C E R O . - Disponer que el Registrador Mercantil dr ' "-¡ntón Guayaquil inscriba 
la escritura de Constitución, junto con la presente resolución, archive una copia de dicha escritura y 
devuelva las restantes con la razón de la inscripción que ordena; y, cumpla las demás 
prescripciones previstas en la Ley de Registro de Inscripciones. 

AJR,TICULO C U A R T O . - Disponer que esta resolución se p u b H l o r una vez en uno de !os 
periódicos de mayor circulación de la ciudad de Gur._,aquil, ct mente con ci extracto de la 
escritura pública de constitución elaborado porJa Superinténden'~' ;)cos '̂ Seguros 
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A R T I C U L O Q U I N T O . - Disponer que una vez que se haya dado cumplimiento a lo previsto en los 
artículos precedentes, se remita a este despacho copia de la escritura pública con la constancia de 
todo lo actuado. 

'7 
C O M U N I Q U E S E . - Dada V firmada en la IntendenciazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Regional de Guayaquil, a dieciocho de 
febrero del dos mil cuatro. '"-/íír . -"— 

/ b ^ A l J E M b J ^ ^ ARIA S 
I Í N T E N D E N T E T I É G I O N A L D E G U A Y A Q U I L 

L O C E R T I F I C O . - En Guayaquil a dieciocho de febrero del dos m'' cuatro. 
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Es fiel copia d e i M f e n a U ^ ^ i ^  
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